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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

 

AUTO N°:   800 

ASUNTO:   AUTO DISPONE REANUDACIÓN DEL PROCESO 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO:   ALFONSO CARDONA CASTAÑO 
RADICADO:   631303112001-2020-00081-00  
 

 

Calarcá, Q. Veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

La portavoz judicial de la entidad ejecutante solicitó la reanudación del 

proceso1. Para ello, expresó que el ejecutado incumplió el acuerdo de pago por el 

cual se solicitó la suspensión de la presente actuación. 

 

Para resolver se considera. El artículo 163 del Código General del Proceso, 

en su parte pertinente dispone: 

 

“Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará 
de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común 
acuerdo lo soliciten”. 
 

 

Así las cosas, en línea de principio, el pedimento realizado por el extremo 

activo, de manera unilateral, debería ser despachado desfavorablemente. 

 

No obstante, se advierte que, en la solicitud de suspensión del proceso 

suscrita por ambos extremos procesales, de común acuerdo, se extrae lo siguiente2: 

 

  

                                                           
1 Archivo 106 del expediente digital. 
2 Archivo 102, folio 1, expediente digital. 
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Bajo esa óptica, aflora perspicuo que la detención solicitada en su momento, 

estaba orientada a lograr un acuerdo de pago, siendo que, además, la suspensión 

de este proceso, ordenada hasta el día 19 de octubre del año 2025, quedó 

supeditada a su reactivación antes de la mentada fecha, con la manifestación 

unilateral que hiciere la entidad financiera, en el caso de incumplimiento de las 

condiciones pactadas en el acuerdo de pago, tal como se desprende de la solicitud 

que de común acuerdo y en tal sentido allegaron las partes. 

 

En consecuencia, SE DISPONE la reanudación del presente proceso. Una 

vez este proveído quede ejecutoriado, prosígase con el trámite normal de la 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 085 
 

DEL 24 DE JUNIO DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 
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